
CONSTANCIA SECRETARIAL. Juzgado Promiscuo Municipal de Ataco - Tolima, julio 11 de 2023. 
En la fecha pasa al Despacho el presente proceso de Sucesión Simple e Intestada, informando que se 
recibió memorial presentado por el doctor Jean Khristian Cumbe Lozano, Personero Municipal de 
Ataco Tolima, donde allega lo requerido por este Despacho esto es el Registro de Defunción del señor 
José Edier Aroca Rodríguez, e informa que en la Registraduría Nacional del Estado Civil de Ataco, no 
reposa registro de nacimiento del señor José Edier Aroca Rodríguez, y que por indicación del señor 
registrador la familia debe solicitar el acta de bautismo.  
 
 
 
ANGÉLICA MILENA NARANJO ARCINIEGAS 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO TOLIMA 

Ataco, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Asunto: Proceso de Sucesión Simple e Intestada  
Radicación: 73-547-40-89-001-2021-00194-00 
Demandante: Luz Gladys Aroca Rodríguez 
Causante: Encarnación Aroca Rodríguez 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho 

REQUIERE nuevamente previo a resolver la solicitud a los interesados 

señores Edier Aroca Culma, Alexander Aroca Culma, Jorge Iván Aroca 

Culma, Sandra Liliana Aroca Culma, Luz Helena Aroca Culma, Fabio 

Nelson Aroca Culma, John Faber Aroca Culma, Yaison Fabián Aroca 

Culma y Michael Andrés Aroca Culma, a través del Personero Municipal 

de Ataco Tolima, para que procedan a allegar la respectiva acta o partida 

de bautismo del señor José Edier Aroca Rodríguez, quien en vida se 

identificó con cédula de ciudadanía No. 5.854.281, esto, si la fecha de 

nacimiento es muy antigua, o de lo contrario se debe allegar el Registro 

Civil de Nacimiento, con el fin de determinar la calidad con que actúan.  

 

De igual manera, se requerir al señor personero para que informe los 

correos electrónicos y/o lugar de notificación de los arriba señalados.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
  
 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 

Juez 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. Ataco Tolima, 

catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). Por anotación en el estado Nº055, se 

notifica por estado el auto que antecede. – Inhábiles: No-.    

 
  

 

ANGÉLICA MILENA NARANJO ARCINIEGAS 

Secretaria       


